
AUTORIZACIÓN PARA INCLUIR EN EL PROGRAMA DE EMISIONES DE
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NATURALEZA

DECRETO EJECUTIVO N°. 100, aprobado el 8 de julio de 1985

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 137 del 22 de julio de 1985

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO:

I

Que la defensa de la naturaleza, es de vital importancia para la conservación y
protección de la flora y fauna silvestre y de los recursos naturales amenazados por
procesos de desaparición o de reducción de sus ambientes ecológicos.

II
Que la defensa de la Naturaleza es beneficiosa para las presentes y futuras
generaciones.

III

Que debido a su importancia esta Emisión es promovida por las Naciones Unidas,
organismos internacionales protector de los recursos naturales y del ambiente.

Por Tanto:

En uso de sus facultades,

DECRETA:

Lo siguiente:

"AUTORIZACIÓN PARA INCLUIR EL PROGRAMA DE EMISIONES DE ESPECIES
POSTALES Y FILATÉLICAS PARA 1985 LA EDICIÓN DEFENSA DE LA

NATURALEZA".

Artículo 1.- Inclúyase en el programa de emisiones para el año 1985, aprobado
mediante Decreto No. 1503 del 10/9/84 y publicado en "La Gaceta", Diario Oficial No.
178 del 17/9/84, La edición de la Emisión denominada Defensa de la Naturaleza".

Artículo 2.- Se autoriza al Ministro Director del Instituto Nicaragüense de
Telecomunicaciones y Correos (TELCOR) para que ordene la impresión y circulación
de la Emisión Postal mencionada en el artículo anterior, señalándose como primer día
de circulación el uno de Diciembre del año en curso.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/2640
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Artículo 3.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la
Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de Julio de Mil novecientos
ochenta y cinco. "Por la Paz, Todos contra la Agresión".- DANIEL ORTEGA
SAAVEDRA, Presidente de la República de Nicaragua.
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